
SECRETAR¡A DE EDUCACION Y CULTURA
SJBSFCRF AR:ADL' FDUCACION I\IEDIA SUPTR OR Y SUPCRIOR

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACION I\IEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR

S C. presenió el

Hermosillo, Sonora, a 1os diez dias del mes de febrero del año dos r¡il doce

El Poder Eiecutvo del Estado. por conducto de la SecreiarÍa de Educación y cuitura del Estado de
Sorora, ororga Ret or oc -ie' lo de Vár dez Olci¿ dF Esluoros a ros s q-:e1'es o ogra'¡¿c 'd_ca vo( oa
nvel suoeno-r RESOLUCION 876 Licenciaiura en cienc¡as de la Educecién, modalidad mixta,
RFSOLtICIóN 877 Licenciatura en Derecho, modalidad mixta y RESOLUCIÓN 878 Licenciatura en
Adm¡n¡stráción de Empresas, modalidad mixta, que irnpada U¡ive6idad UNILIDER SC, en el
domlcilio de Blvd. Enrique Mazón No.7g0, Colonia Café Combate, Hermosillo, Sonora.

VISÍA la sol¡citud que para el electo prese¡ió ánte esla Secreta.ia de Educación y Cllllura del Estado
de Sonora, el día n;eve de abril de dos mil once el representante legal de universidad UNILIDER S C '
;;n domicllio en Blvd. Enrlque l\¡¡zón No Tg0 Colonia café Combate, Hermosillo sonora p¿ra que se
olorgueReconocjmieniodeValidgzoflc]aalosesiudiosdeLicenciatufaenCienclasde{aEducación
nlÁ¿"u¡¡a¡ mixta, Ljcenciatura e; Derecho, nrodalldad mixta y Licenciatura en Administr¿con de
Empresas, modalidacl mixla, que lmpai{a Llnlversidad UNILIDER S.C , en el domicillo de Blvd Enrique
v"i¿n tto. ;go, colonia Café Comb¿te, Hermosillo Sonora, asi como la so cltLrd hecha por e
reoresenlan.eleaa,oeJ,lvecioadI\lLlDFRSC'l oa de7 d'¿oosro del a'o dot ni' o1ce para

re¿lrz¿r car¡bto jn los acuerdos cle Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios olorgaCas a favor de
la persona moral por él reprcseniada y de los trámites solicilados eldía nueve de abdl de dos mil once

RESULTANDOS

PRIIVIERO.-QueUnlversidadUN|L|DERSCcoñdomicilioenBlvdEnr¡quel\'4azón-No790'Colonla
b"iJ ó"r¡"t", Hermosiilo, Sonore, sat¡sface los requisiios exigidos.por la Ley^d.e Educación para el

f"ir¿o Au sonor", pára que le sea otorgado el Reconocimiento de Validez Oiicial de estudjos de
iicenci"tura en c¡enita" d; ta Educacién, nrodatjdad mixia,licenctatu¡a en Derecho, rnodalidad mixta y
Licenciatura en Adminjsitacló¡ .le Empresas' modalidad r¡ixta;

:R S,C., se encuenlra conslituida legalmenle según escdtlrra
i1?.t)."*","oi3.Yi'JE',111f;3 #15'"""!"0* * 1007, ororsada anre ra re der Nora¡o púbrico número 43,
io ér¡oi cume, f,tUtes. e i¡scrll¿ en el Regisfo Fedaral de coniribuvenies co¡ ia clave UUN071016

L on¿r sÉftrc os eoucat'voc oel po rpé¡ olUVA, y liene por obieio lLrndanrenialpropor

cUARTO.-QueUniversidadUN|LIDERSC.,acreclitóasatisfaccióndeestaSecretaria,laocup¿cón
l"ü"i l"l i'**¡1" ubicado en Blvd. Enrique Mazón No 7g0, colonia calé combate Hermosillo'
Soror¿,

de Un ve.sidad UNILIDER

de tlniversidad ilNlLlDER

Núnero 20 Secc.I

TERCERO.-OJe - ri"ers d¿o ,JN'-'DER S C . er . oo 'c,roe^B'vo Lnro(e 1"1¿2ó1 \o 7gO Ccal¿ )
Café Combate, HermosÍllo So¡or2, cuenta con inslalacjones adecuad¿s para su aalerua ,y (/tl.i
tuncionami.nto, que 

"ut¡sfacen 
las concliciones pedagógicas hlgiénicas y de seguridad exlgldas por aVjT

Secrelaria de Educación y Cultura del Eslado de Sonora; I

QUINTO. Que el represenlante legal
Diclamen de Segllridad Esirüclural;

SEXiO.- Que el represenlante legal
Dicbmen de Proiecc ón Civil;
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S.C., acreditó conlar con personal
plan y programas de estudio de lala experiencia docenie que su

C O N S ID E RA N D O

l-Oue esta Secre{aria de Educación y Cullure del Esiado de Sonora es ccr¡petente para conocer del
prcsente asunto conforr¡e lo disponen los Artículos: 3", de la Constitución Políiica cle os Esiados
Unidos lúéxicanos 22, Ía.ci6^ lV y27 apadado B, lracción l, dela Ley Orgánica del Poder Ejecutilo
del Estado de Sonorat 1", 3' y 19, iracción Vl. 4 4, 45,41 , 48,84 y 85 .le l¿ Ley de Edur¿ción para el
Estado de Sonora;

ll OLe ¿ .ol ci.Lo oe R^¡ oro.¡rn p^lo de Vá ide¿ O '¡ de Es'Jdiñs de teL r a I Jeve d- rbr I de dos m I

once, presenlada por eL represenianle legal de Ljn¡versjdad UNILIDER S.C. se acor¡rpaña de la
clocLrmenlac ón requerida por la Secretaría de Educaclón y Cultura del Estádo de Sonora:

,l-OLe e'r¡eqo a "rá o'.cina as propLFslds oe pan I proq¿-aa de esrLd'o oe Lcer-alu'a er
Ciencias de 1a Educació,¡, modalidad mixta, L cencraiura en Der€cho modalidad mxla y L cenciatura en
Adr¡inistraclón de Empresás, modalidad mixta, las c!ales fuerc¡ aprobadas confo¡ne a la norraativjdad

RECONOCIIIIIENTO DE VALIDEZ OFICIAL A LOS ESTUDIOS DE LICTNCIATURA EN
CIENCIAS DF LA EDUCACIÓN, MODALIOAD MIXTA. LICENCIATURA EN DERECHO.
r¡ó¡i¡iióan rtirxiÁ " rióeñcrrrun¡ rn Áountsrn¡crót¡ oe emenrsas,
MODP.LIDAD I1'1IXTA RESPECTIVAMENTE, A UNIVERS]DAD UNILiDER,S.C,, EN SU
ootlrcrLro DE BLVD. ENRteuE MAZóN No.790, coLoNIA caFÉ CoMBATE,
HERI\4OSILLO, SONORA.

SEGUNDO.- La Secreta.ia de Educacrón y Cu Lürá del Estado de Sonora. oiorga Reconocimlento de
Validez Ofic¡al a los estudios de Licenciatura en Ciencias de la Educación, modalidad mixla, Licenciatura
en Derecho, modalldad mixta y Licenclatura en Administraclón de Empresas, r¡odalidad mixta a

aphcab e alcaso;

PUNTOSRESOLUTIVOS

real;zarse en Unive¡5idad UNILlDER S.C., en el domicliio de Blvd. Enrique Mázóal No. 790, Colonia caíé
Co_roa'e. -le|o\ llo 50:oia.

TERCeRO 'Ufiversidad UNILIDER S.C., con domicilio en Blvd. Enrique [4azón No. 790. Colonia Café
Combate, Heff¡osillo Sonora, de conformidad con las atrlbuciones y obligaclones por el plesente
Reconocimienlo:
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L Deberá imparti los programás cilados,
a eslos expedientes, quedando lacullado

co or-re d los p ales y p'ogrd.rds oe es L¡dio qLe acompdia
pera expedír, en cada caso, Cerlifcádo de Estudios y Título

Profesional.

ll- Tendrá llbearád aci. inis'¿rva oor¿ orga,liz¿r sr er'rrclJa ogá cd,/fJlco^¿l e- ¿ rorma que
sinconr'¿vpni los o irL p os oue .obre a n.ie'ra p.evén lo: o dera-ie nos eqé;es

lll. Pódrá soliciiar a apertura de nuevos programas, sometlendo prev amente a estudio y aprobación de
la Secreiaria de Educación y Culturá del Esiado de Sonora, los planes y progÉ,nas de estudio

lV.Tendrá la obliqacjón de cubrir los derechos de incoQoración, supervjsión, asesoría y vigilancia, en los
téminos establecldos por la Ley de Hacienda deL Esiado; y proporciona¡ un m nlmo de becas de
aclrerdo a los liñeáraientos Ieaales establecidos o en los que al efecto eslablezca a Secretári¿ de
FoJc¿ o- 

' 
cu lL.¿ del És'ao;e sorora.

V. Deberá facilitar y colairorar en lés aclividades de evaluacióñ, inspección, vigjlancia y supervLsron que
ia Secretaria de Educación y Cultura fty Cullura realice u orde¡e.

Vl En nrateda de instalac¡ones, obseruafá lo dlspuesto en el Artíclrlo 45, lracción ll de la Ley de
co ! acror pa.¿ e Lq,ádo oF Sor o.a

Vll. Las presentes Resoluciones por las cuales se otorga Reconocimiento de Valiclez Oficial de Estudros
confiere ierechos e impone obligaciones a su iit!lar Uñiversidad UNILIDER S C. represeniado por su
¡epresentante legá1, por lo que, en su caso, la lransferencia de los mlsmos a un nuevo lilular se sujetará
a la aprobación previa de lá Secretaria de Educación y Cult!ra del Estado de So¡rora.

CUARTO.- El Reconocimienlo cle Validez Ofc¿ que se olorga es p¿ra efectos eminenlemente
educativos, por lo que Universidad LINjLIDER S C , quedá obllg¿da a obiener de l¿s áutoridades
coripetentes, ios perm¡sos, diclámenes y rceñc¿s que procedan confor¡e a los odenar¡ierltos
apl .dblec v sus drspos cior es re9'¿me1la-i¿s

QUINTO.- Cualquier ¡¡odiilcación a los planés o progÍames de esllldio autorizados debelán ser
someticlos previan'rente a La aprobaclón de la Secretafla de Educación Y Cu tura de Est¡do de Sonora.

SEXTo. La Sec¡etáría de Eclucación y CultLrra del Estado de Sonora, ejercerá en lodo tienrpo la
süpervisión técnica y acaclénrica a Unlve¡s dad UNILIDER S C , en e clomcilrode Blvd. Enrjque lvlazón
No.790 CoLonia Calé Ccmbaie, Hemosjllo Sonora a efe¿io de ¿segurar el cumpimienio de lo
establecido en las Ieyes sobre la maleria y lo señalado en la presente Resoluclón

SEPTIMO - En caso de bala, la l¡stilució¡ Educatvá a kavés de sll rcp¡esent¿nte legal se obliga a dar
aviso por escdio a la Direcc ón General de Educación lr'ledia Superior y Superjor novenia dias naturales
antes de la lermjnación del ciclo escolari comprometiéndose, además, a entÍegar los archivos
coÍespondlentes, no dejar ciclos inconclusos, ni obligac¡ones pendientes por cumpllr' /
OCTAVO.- Universjdad UNILIDER S,C. deberá mencionar en la documenlación qre explda y publicidad
que haqa. su ca[dad de Lncorporada a La Secreta.ia de Educación y Cultura ]a fecha y el número de las
Resoluiiones de Reconoc nriento de Valloez oficialde Estudlos, asíconro la autoridad que las otorgó.

se otorgan al Universidad
coniorme a las disposiciones

* L.,
'. /,.,,/

NOVENO.- Los Reconocir¡ienios de Validez Oflcial de Estud¡os qLre

UNiLIDER S.C., suden eieclo por liempo indef¡nido e¡ tanto éste fuficione
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CASTAÑEDA

su plrblicacíón en el Boletín
Universidad UNILIDER S.C ,

Llc. vr
UBS O DE EDUCACIéN MEDIA

SUPE Y SUPERIOR
ESTAIODE SONORA

SECREIARÍADE
FDUCACiÓI V CU ITI]RA
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